
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés. 
 
              Proceso:                Verbal –Responsabilidad Civil Contractual-   
              Demandantes:      MERCEDES CATALINA UCROS VEGA  
              Demandados:          HOTEL CAQUETA REAL        
              Radicación       No. 2020-00415-00.- 

 
 

AUTO DE TRÁMITE   
 

 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, ha de fijarse fecha para 
continuar la audiencia de Instrucción y Juzgamiento a fin de escuchar los 
alegatos finales y fallo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
 
1.- DECLARAR clausurada la etapa probatoria.  
 
2.- CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la hora 
de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día doce (12) de abril del año en 
curso, con el fin de continuar la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de 
que trata el art. 373 del C.G.P, a fin de escuchar los alegatos finales y fallo. 
Audiencia que se realizara de manera presencial y virtual.  
 
Notifíquese. 


